
SECCIÓN I.

COMISIÓN DE CUENTAS.

ARTICUL0 309. COMPOSICIÓN Y PERIODO. Estará integrada por nueve (9) miembros,
elegidos por el sistema de cuociente electoral. Tendrá un período de dos (2) años contado desde
el comienzo de la legislatura para la cual hubieren sido elegidos sus integrantes.

ARTÍCULO 310. FUNCIONES. Corresponde, como función primordial, a la Comisión Legal de
Cuentas de carácter permanente encargada de examinar y proponer a consideración de la Cámara
el fenecimiento de la cuenta general del presupuesto y del Tesoro que le presente el Contralor
General de la República.

La Comisión elegirá sus propios dignatarios.

El personal técnico y auxiliar, su estructura, las categorías de empleo y la escala salarial quedan
definidos por la presente ley en la planta de personal. Los técnicos al servicio de la Comisión
serán profesionales titulados en sus respectivas profesiones, y ni éstos ni los auxiliares podrán ser
parientes de los miembros de la Cámara en segundo grado de afinidad o cuarto civil de
consanguinidad.

La Comisión se reunirá por convocatoria de su Presidente.

La cuenta general del presupuesto y el tesoro contendrá los siguientes aspectos:

1. Estados que muestren en detalle los reconocimientos de las rentas y recursos de capital
contabilizados durante el ejercicio cuya cuenta se rinde, con indicación del cómputo de cada
renglón, y los aumentos y disminuciones respecto del cálculo presupuestal.

2. Resultados de la ejecución de la ley de apropiaciones, detallados por Ministerios y
Departamentos Administrativos, a nivel de capítulos, programas, subprogramas, proyectos y
artículos presentando en forma comparativa la cantidad votada inicialmente por el Congreso para
cada apropiación, el monto de las adiciones, los contracréditos, el total de las apropiaciones, el
monto de los gastos comprobados, el de las reservas constituidas por la Contraloría General de la
República al liquidar el ejercicio, el total de los gastos y reservas para cada artículo y la cantidad
sobrante.

3. Estado compartido de las rentas y recursos de capital y los gastos y reservas presupuestados
para el año fiscal, en que se muestre globalmente el reconocimiento de las rentas, el de los
empréstitos, el monto de los gastos y reservas, y el superávit o déficit que hubiere resultado de la
ejecución del presupuesto. De acuerdo con los métodos que prescriba la Contraloría General de
la República esta información deberá presentarse también en forma que permita distinguir el
efecto del crédito en la financiación del presupuesto.

4. Estado de deuda pública nacional al finalizar el año fiscal, con clasificación de deuda interna y
deuda externa, capital amortizado durante el año, monto de la amortización causada, pagada y
debida, saldo y circulación al final de la vigencia, monto de los intereses causados, pagados y
pendientes, y comisiones y otros gastos pagados.

5. Balance de la Nación en la forma prescrita en la ley.

6. Relación detallada de los gastos pagados durante el año fiscal cuya cuenta se rinda, con cargo



a las reservas de la vigencia inmediatamente anterior; y

7. Las recomendaciones que el Contralor General de la República tenga a bien presentar al
Gobierno y a la Cámara sobre la expresada cuenta general.

El proyecto de resolución de fenecimiento que resulte del estudio de la Comisión Legal de
Cuentas será sometido a la aprobación de la Cámara de Representantes, a más tardar dentro de
los seis (6) meses siguientes a la fecha de la presentación del informe financiero del Contralor.

PARÁGRAFO. La Comisión, antes de enviar el proyecto de resolución de fenecimiento, fijará
un plazo prudencial para que los responsables según la ley, contesten los cargos que resulten del
examen. Vencido ese plazo, háyase dado o no la contestación exigida, se remitirá el proyecto
para que la Cámara pronuncie el fenecimiento.

Cuando del examen practicado por la Comisión Legal de Cuentas encuentre ella que hay lugar a
deducir responsabilidad al Presidente de la República o a uno o varios de sus Ministros, el
proyecto de resolución de fenecimiento propondrá además, que se pase el expediente al estudio
de la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes, para lo de su
cargo. Si fuere el caso promoverá la respectiva moción de censura para el Ministro o Ministros
involucrados.

La Cámara de Representantes designará un Coordinador de Auditoría Interna, que cumplirá el
encargo especializado de aportar todos los elementos que conduzcan al fenecimiento de la cuenta
general del presupuesto y el Tesoro, quien además coordinará todo lo relativo al funcionamiento
administrativo de los funcionarios a su cargo que dentro de la planta de personal corresponden a
la Unidad de Auditoría Interna.

SECCIÓN II.

COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y ACUSACIÓN.

ARTÍCULO 311. COMPOSICIÓN. Estará conformada por quince (15) miembros, elegidos
por sistema del cuociente electoral.

ARTÍCULO 312. FUNCIONES. <Artículo subrogado tácitamente por el artículo 180 de la
Ley 270 de 1996. El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión de Investigación y Acusación
ejercerá las siguientes funciones:

1. DECLARADO INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLE el numeral 1 del artículo 180 del mismo.

Texto del Proyecto de Ley Anterior



Texto original del Proyecto de Ley:

1. Elegir para períodos de un (1) año, al Presidente y Vicepresidente de la Comisión;

2. DECLARADO INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLE el numeral 2 del artículo 180 del mismo.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

2. Elegir al Secretario General;

3. DECLARADO INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLE el numeral 3 del artículo 180 del mismo.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

3. Ejercer las funciones administrativas que le correspondan y las demás que le asigne la ley
o el reglamento interno;

4. <Ver Notas del Editor> Preparar proyectos de Acusación que deberá aprobar el pleno de la
Cámara, ante el Senado, cuando hubiere causas constitucionales al Presidente de la República o a
quien haga sus veces, a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado,
a los Miembros del Consejo Superior de la Judicatura y al Fiscal General de la Nación.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de los artículos 7 y 8
del Acto Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo dispuesto por los artículos
7o. y 8o. del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se adopta una reforma de



equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 7o. <Artículo INEXEQUIBLE> El numeral tercero del artículo 178 de la
Constitución Política quedará así:

'3. Acusar ante el Senado, previa solicitud de la Comisión de Investigación y Acusación de la
Cámara de Representantes, cuando hubiere causas constitucionales, al Presidente de la
República o a quien haga sus veces y a los Miembros de la Comisión de Aforados.

'ARTÍCULO 8o. <Artículo INEXEQUIBLE> Adiciónese a la Constitución Política el
artículo 178-A:

'Artículo 178-A. Los Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de
Justicia, del Consejo de Estado, de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y el Fiscal
General de la Nación serán responsables por cualquier infracción a la ley disciplinaria o penal
cometida en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de estas. En todo caso, no podrá
exigírseles en ningún tiempo responsabilidad por los votos y opiniones emitidos en sus
providencias judiciales o consultivas, proferidas en ejercicio de su independencia funcional,
sin perjuicio de la responsabilidad a la que haya lugar por favorecer indebidamente intereses
propios o ajenos.

'Una Comisión de Aforados será competente para investigar y acusar, conforme a la ley y los
principios del debido proceso, a los funcionarios señalados en el inciso anterior, aunque
hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos. En este caso, será competente para conocer de
los hechos u omisiones ocurridos en el desempeño de los mismos.

'Si la investigación se refiere a faltas disciplinarias de indignidad por mala conducta, la
Comisión de Aforados adelantará la investigación y cuando hubiere lugar, presentará la
acusación ante la Cámara de Representantes. En ningún caso se podrán imponer otras penas
que la de suspensión o destitución del empleo. La decisión de la Cámara de Representantes
podrá ser apelada ante el Senado de la República. El Congreso en ningún caso practicará
pruebas. Contra la decisión del Senado no procederá ningún recurso ni acción.

'Si la investigación se refiere a delitos, la Comisión de Aforados también presentará la
acusación a la Corte Suprema de Justicia, para que allí se adelante el juzgamiento. En el caso
de juicios contra magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los conjueces serán designados
por el Consejo de Estado.

'(...)

'PARÁGRAFO TRANSITORIO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral tercero del
artículo 178, la Comisión de Investigación y Acusaciones de la Cámara de Representantes
mantendrá, durante un año contado a partir de la entrada en vigencia del presente Acto
Legislativo, la competencia para investigar los hechos ocurridos antes de la posesión de los
magistrados de la Comisión de Aforados, que se le imputen a los aforados citados en este
artículo y a los magistrados del Consejo Superior de la Judicatura. La Cámara de
Representantes adoptará las decisiones administrativas necesarias para que en ese lapso, los



representantes investigadores puedan:

'(...)'

5. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible, y aparte tachado INEXEQUIBLE, según lo
expone la Corte Constitucional en la parte motiva de la Sentencia C-037-96. El editor advierte
que el texto publicado en el Diario Oficial 42.745 de 15 de marzo de 1996, correspondiente al
artículo 180 de la Ley 270 de 1996, incluye la palabra "disciplinarias" sin tacharla> Conocer de
las denuncias y quejas por las faltas disciplinarias que ante ella se presenten por el Fiscal General
de la Nación, demás autoridades o por los particulares contra los expresados funcionarios y que
presten mérito para fundar en ella acusaciones ante el Senado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 180 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia <subrayas del editor>:

Por su parte, el numeral 5o se basa en lo dispuesto por el numeral 4o del artículo 178 de la
Carta. Sin embargo, debe precisarse que si bien la norma constitucional no prevé la
posibilidad de que las autoridades formulen quejas o denuncias, entiende la Corte que la
exequibilidad del numeral bajo examen se condiciona a que la participación de las
'autoridades' de que habla el artículo bajo examen deberá hacerse, en el respectivo caso, bajo
la calidad de ciudadano y no como servidor público. Por otra parte, no obstante lo expuesto,
para esta Corporación la palabra 'disciplinarias' contenida en la norma bajo examen, es
inexequible en la medida en <sic> ella establece una limitación o una precisión que el
precepto superior no contempla. Así, entonces, se entenderá que el fiscal general de la
nación, las autoridades y los particulares podrán acusar a los funcionarios que gocen de fuero
constitucional por todo tipo de faltas, incluyendo lógicamente las disciplinarias.'

6. <Ver Notas del Editor> Requerir el auxilio de otras autoridades para el desarrollo de las
actividades que le competen, y comisionar para la práctica de pruebas cuando lo considere
conveniente. La iniciación de la investigación también procederá de oficio.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad del artículo 8 del Acto
Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 8o.
del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se adopta una reforma de equilibrio de
poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.560 de 1 de julio de 2015.



(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 8o. <Artículo INEXEQUIBLE> <Subrayas del editor> Adiciónese a la
Constitución Política el artículo 178-A:

'Artículo 178-A. Los Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de
Justicia, del Consejo de Estado, de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y el Fiscal
General de la Nación serán responsables por cualquier infracción a la ley disciplinaria o penal
cometida en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de estas. En todo caso, no podrá
exigírseles en ningún tiempo responsabilidad por los votos y opiniones emitidos en sus
providencias judiciales o consultivas, proferidas en ejercicio de su independencia funcional,
sin perjuicio de la responsabilidad a la que haya lugar por favorecer indebidamente intereses
propios o ajenos.

'Una Comisión de Aforados será competente para investigar y acusar, conforme a la ley y los
principios del debido proceso, a los funcionarios señalados en el inciso anterior, aunque
hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos. En este caso, será competente para conocer de
los hechos u omisiones ocurridos en el desempeño de los mismos.

'Si la investigación se refiere a faltas disciplinarias de indignidad por mala conducta, la
Comisión de Aforados adelantará la investigación y cuando hubiere lugar, presentará la
acusación ante la Cámara de Representantes. En ningún caso se podrán imponer otras penas
que la de suspensión o destitución del empleo. La decisión de la Cámara de Representantes
podrá ser apelada ante el Senado de la República. El Congreso en ningún caso practicará
pruebas. Contra la decisión del Senado no procederá ningún recurso ni acción.

'Si la investigación se refiere a delitos, la Comisión de Aforados también presentará la
acusación a la Corte Suprema de Justicia, para que allí se adelante el juzgamiento. En el caso
de juicios contra magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los conjueces serán designados
por el Consejo de Estado.

'(...)

'PARÁGRAFO TRANSITORIO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral tercero del
artículo 178, la Comisión de Investigación y Acusaciones de la Cámara de Representantes
mantendrá, durante un año contado a partir de la entrada en vigencia del presente Acto
Legislativo, la competencia para investigar los hechos ocurridos antes de la posesión de los
magistrados de la Comisión de Aforados, que se le imputen a los aforados citados en este
artículo y a los magistrados del Consejo Superior de la Judicatura. La Cámara de
Representantes adoptará las decisiones administrativas necesarias para que en ese lapso, los
representantes investigadores puedan:

'(...)'

7. DECLARADO INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLE el numeral 7 del artículo 180 del mismo.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

7. Darse su propio reglamento; y,

8. Ejercer las demás funciones que le prescriba la Constitución, la ley y el reglamento.

Notas de Vigencia

- Artículo subrogado tácitamente por el artículo 180 de la Ley 270 de 1996, publicada en el
Diario Oficial No. 42.745, del 15 de marzo de 1996, según lo expresa la Corte Constitucional
en la Sentencia C-563-96.

En la parte motiva de la Sentencia C-563-96 del 24 de octubre de 1996, relativa a la demanda
de incostitucionalidad de, entre otros, el artículo 312 numeral 4 de la Ley 5a. de 1992, la
Corte Constitucional señaló que se inhibe de fallar de fondo sobre éste artículo, por cuanto 'el
artículo 312-4 relativo a la facultad de la Comisión de Investigación y Acusación de la
Cámara de Representantes de asumir de oficio la investigación, fue derogado por el numeral
6o del artículo 180 de la Ley 270 de 1996 estatutaria de la administración de justicia,
declarado a su vez exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia No. C-037 de
1996'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-563-96 del 24 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando
Herrera Vergara, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar por falta actual de
objeto sobre el numeral 4, pues fue derogado por el numeral 6o del artículo 180 de la Ley
270 de 1996.

- En la parte motiva de la Sentencia C-222-96 del 16 de mayo de 1996, Magistrado Ponente
Dr. Fabio Moron Díaz, relativa a la demanda de inconstitucionalidad de, entre otros, el
artículo 312 de la Ley 5a. de 1992, la Corte Constitucional señaló:

'Lo que se presenta en este caso, es una derogación de las normas impugnadas, dado que
ellas, en algunos casos literalmente y en otros con algunas modificaciones, fueron incluídas
en una ley de distinta jerarquía como lo es la Ley 270 de 1996, Ley Estatutaria de
Administración de Justicia, lo que implica un pronunciamiento inhibitorio de esta
Corporación respecto de las normas demandadas.

Ese es el caso del numeral 1 del artículo 312 de la Ley 5a. de 1992, derogado por el numeral
4 del artículo 180 de la Ley 270 de 1996, Ley Estatutaria de la Administración de Justicia,
cuya redacción es idéntica, el cual por lo demás fue declarado exequible por esta Corporación



a través de la ya citada Sentencia C-037-96 de 1996. Dijo la Corte al pronunciarse sobre
dicha disposición:

'En cuanto a las atribuciones contempladas en los numerales 4o. y 6o. de la norma, debe
señalarse que ellas se fundamentan en los numerales 3o. y 5o. del artículo 178 de la Carta
Política, razón por la cual no cabe objeción de constitucionalidad alguna.' (Corte
Constitucional Sentencia C-037-96 de 1996, M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa).

En cuanto al numeral 2 del artículo 312 de la Ley 5a. de 1992, éste fue subrogado por el
numeral 5 del artículo 180 de la Ley 270 de 1996, por lo que la Corte se declarará inhibida
respecto de la acusación formulada contra él; vale aclarar que la norma que lo derogó fue
declarada exequible por esta Corporación con base en los siguientes argumentos:

'Por su parte el numeral 5o. se basa en lo dispuesto por el numeral 4o. del artículo 178 de la
Carta. Sin embargo, debe precisarse que si bien la norma constitucional no prevé la
posibilidad de que las autoridades formulen quejas o denuncias, entiende la Corte que la
exequibilidad del numeral bajo examen se condiciona a que la participación de las
'autoridades' de que habla el artículo bajo examen deberá hacerse, en el respectivo caso, bajo
la calidad de ciudadano y no como servidor público ...' (Corte Constitucional, Sentencia C-
037-96 de 1996, M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa).'

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara (hoy Ley 270 de 1996), en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 153 de la Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el
artículo 180 del mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia'.

Expresa la Corte en la providencia:

'Tal como se explicó en el artículo anterior, la enumeración de las funciones que debe
cumplir la Comisión de Acusación e Investigación de la Cámara de Representantes, en
particular las previstas en los numerales 1o, 2o, 3o y 7o, corresponde a la materia propia de la
ley orgánica sobre el reglamento del Congreso y de cada una de sus Cámaras (Art. 151 C.P.).

En cuanto a las atribuciones contempladas en los numerales 4o y 6o de la norma, debe
señalarse que ellas se fundamentan en los numerales 3o y 5o del artículo 178 de la Carta
Política, razón por la cual no cabe objeción de constitucionalidad alguna.

Por su parte, el numeral 5o se basa en lo dispuesto por el numeral 4o del artículo 178 de la
Carta. Sin embargo, debe precisarse que si bien la norma constitucional no prevé la
posibilidad de que las autoridades formulen quejas o denuncias, entiende la Corte que la
exequibilidad del numeral bajo examen se condiciona a que la participación de las
'autoridades' de que habla el artículo bajo examen deberá hacerse, en el respectivo caso, bajo
la calidad de ciudadano y no como servidor público. Por otra parte, no obstante lo expuesto,
para esta Corporación la palabra 'disciplinarias' contenida en la norma bajo examen, es
inexequible en la medida en ella establece una limitación o una precisión que el precepto
superior no contempla. Así, entonces, se entenderá que el fiscal general de la nación, las
autoridades y los particulares podrán acusar a los funcionarios que gocen de fuero
constitucional por todo tipo de faltas, incluyendo lógicamente las disciplinarias.

Finalmente, la posibilidad de que la ley y el reglamento determinen nuevas funciones para la



Comisión de Acusación, parte del supuesto de que se entiende que tanto 'ley' como
'reglamento', son aquellos expedidos por el Congreso de la República en ejercicio de las
facultades señaladas en el artículo 151 de la Carta Política, es decir, a través de la
correspondiente ley orgánica.

El artículo, bajo estas condiciones, será declarado exequible, salvo los numerales 1o, 2o, 3o y
7o que se declararán inexequibles'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 5 de 1992:

ARTÍCULO 312. FUNCIONES. La Comisión de Investigación Acusación cumplirá las
siguientes funciones:

1. Preparar proyectos de acusación que deberá aprobar el pleno de la Cámara, ante el Senado,
cuando hubiere causas constitucionales, al Presidente de la República o a quien haga sus
veces, a los Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del
Consejo de Estado, a los miembros del Consejo Superior de la Judicatura y al Fiscal General
de la Nación.

2. Conocer de las denuncias y quejas que ante ella se presenten por el Fiscal General de la
Nación, o por los particulares contra los expresados funcionarios, que presten mérito para
fundar en ella acusación ante el Senado.

3. Requerir el auxilio de otras autoridades para el desarrollo de las actividades que le
competen, y comisionar para la práctica de pruebas cuando lo considere conveniente.

4. La iniciación de las investigaciones también procederá de oficio.

5. Las demás atribuciones que para el cabal cumplimiento de sus fines y cometidos le sea
asignado por las leyes.

TÍTULO IV.

DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES DEL SENADO DE LA REPÚBLICA.

CAPÍTULO I.

DE LAS ATRIBUCIONES DEL SENADO.

ARTÍCULO 313. ATRIBUCIONES ESPECIALES. Son atribuciones especiales del Senado
de la República:

1. Admitir o no las renuncias que hagan de sus empleos el Presidente de la República o el
Vicepresidente.

2. Conceder licencia al Presidente de la República para separarse temporalmente del cargo, no
siendo caso de enfermedad.

3. Declarar el abandono del cargo y la incapacidad física permanente del Presidente de la
República.



4. Decidir sobre las excusas del Vicepresidente para ejercer la Presidencia de la República.

5. Elegir los Magistrados de la Corte Constitucional.

6. Elegir al Procurador General de la Nación.

7. Aprobar o improbar los ascensos militares que confiera el Gobierno, desde Oficiales Generales
y Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública, hasta el más alto grado.

8. Autorizar al Gobierno para declarar la guerra a otra Nación.

9. Permitir el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la República.

10. Rendir concepto previo al Gobierno sobre la prórroga para el segundo período del Estado de
conmoción interior.

11. <Ver Notas del Editor> Conocer de las acusaciones que formule la Cámara de
Representantes contra el Presidente de la República o quien haga sus veces, los Magistrados de la
Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional, los miembros del
Consejo Superior de la Judicatura y el Fiscal General de la Nación, aunque hubieren cesado en el
ejercicio de sus cargos. En este caso conocerá por hechos u omisiones ocurridos en el desempeño
de los mismos.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de los artículos 5, 7 y
8 del Acto Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por los artículos
5o., 7o. y 8o. del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 5o. <Artículo INEXEQUIBLE> El artículo 174 de la Constitución Política
quedará así:

'Artículo 174. Corresponde al Senado conocer de las acusaciones que formule la Cámara de
Representantes contra el Presidente de la República o quien haga sus veces y contra los
miembros de la Comisión de Aforados, aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos.
En este caso, será competente para conocer los hechos u omisiones ocurridos en el
desempeño de los mismos.

'ARTÍCULO 7o. <Artículo INEXEQUIBLE> El numeral tercero del artículo 178 de la
Constitución Política quedará así:

'3. Acusar ante el Senado, previa solicitud de la Comisión de Investigación y Acusación de la
Cámara de Representantes, cuando hubiere causas constitucionales, al Presidente de la
República o a quien haga sus veces y a los Miembros de la Comisión de Aforados.



'ARTÍCULO 8o. <Artículo INEXEQUIBLE> <Subrayas del editor> Adiciónese a la
Constitución Política el artículo 178-A:

'Artículo 178-A. Los Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de
Justicia, del Consejo de Estado, de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y el Fiscal
General de la Nación serán responsables por cualquier infracción a la ley disciplinaria o penal
cometida en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de estas. En todo caso, no podrá
exigírseles en ningún tiempo responsabilidad por los votos y opiniones emitidos en sus
providencias judiciales o consultivas, proferidas en ejercicio de su independencia funcional,
sin perjuicio de la responsabilidad a la que haya lugar por favorecer indebidamente intereses
propios o ajenos.

'Una Comisión de Aforados será competente para investigar y acusar, conforme a la ley y los
principios del debido proceso, a los funcionarios señalados en el inciso anterior, aunque
hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos. En este caso, será competente para conocer de
los hechos u omisiones ocurridos en el desempeño de los mismos.

'Si la investigación se refiere a faltas disciplinarias de indignidad por mala conducta, la
Comisión de Aforados adelantará la investigación y cuando hubiere lugar, presentará la
acusación ante la Cámara de Representantes. En ningún caso se podrán imponer otras penas
que la de suspensión o destitución del empleo. La decisión de la Cámara de Representantes
podrá ser apelada ante el Senado de la República. El Congreso en ningún caso practicará
pruebas. Contra la decisión del Senado no procederá ningún recurso ni acción.

'Si la investigación se refiere a delitos, la Comisión de Aforados también presentará la
acusación a la Corte Suprema de Justicia, para que allí se adelante el juzgamiento. En el caso
de juicios contra magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los conjueces serán designados
por el Consejo de Estado.

'(...)

'PARÁGRAFO TRANSITORIO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral tercero del
artículo 178, la Comisión de Investigación y Acusaciones de la Cámara de Representantes
mantendrá, durante un año contado a partir de la entrada en vigencia del presente Acto
Legislativo, la competencia para investigar los hechos ocurridos antes de la posesión de los
magistrados de la Comisión de Aforados, que se le imputen a los aforados citados en este
artículo y a los magistrados del Consejo Superior de la Judicatura. La Cámara de
Representantes adoptará las decisiones administrativas necesarias para que en ese lapso, los
representantes investigadores puedan:

'(...)'

12. Conocer de la dejación del ejercicio del cargo, por motivo de enfermedad y por el tiempo
necesario, del Presidente de la República.

13. Elegir los miembros de la Comisión de Administración del Senado.

Notas del Editor



- Destaca el editor que mediante el artículo 2 de la Ley 1729 de 2014 -por la cual se deroga la
Ley 1157 de 2007 con relación a la elección directa de Parlamentarios Andinos y se dictan
otras disposiciones, publicada en el  Diario Oficial No. 49.227 de 29 de julio de 2014-
corresponde al Senado de la República elegir, de entre los miembros del Congreso, 2
representantes ante el Parlamento Andino, mientras se establece un régimen electoral
uniforme en el marco de la Comunidad Andina.

CAPÍTULO II.

DE LOS FUNCIONARIOS ELEGIDOS POR EL SENADO.

ARTÍCULO 314. CARGOS Y PROCEDIMIENTO. Como función privativa constitucional
corresponde al Senado de la República elegir al Procurador General de la Nación y a los
Magistrados de la Corte Constitucional, previo adelantamiento de procedimientos similares a la
elección de funcionarios por el Congreso pleno.

SECCIÓN I.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 315. ELECCIÓN. El Procurador General de la Nación será elegido por el
Senado de terna integrada por sendos candidatos presentados por el Presidente de la República,
la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado.

ARTÍCULO 316. PERIODO. El Procurador tendrá un período de cuatro (4) años, contado a
partir del primero (1º) de septiembre de 1994.

A partir del 20 de julio de 1994, y dentro de los treinta (30) días siguientes a la instalación del
Congreso de la República, deberá procederse a la primera elección.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-025-93
del 4 de febrero de 1993, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

SECCIÓN II.

LOS MAGISTRADOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.

ARTÍCULO 317. COMPOSICIÓN. La Corte Constitucional está integrada por nueve (9)
Magistrados.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-025-93
del 4 de febrero de 1993, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 318. ELECCIÓN. Los Magistrados de la Corte Constitucional serán elegidos por
el Senado de la República. Para ese efecto el Presidente de la República, la Corte Suprema de
Justicia y el Consejo de Estado enviará cada uno tres (3) ternas.

En ningún caso podrán los Magistrados ser reelegidos.

En los casos de vacancia absoluta el Senado elegirá el reemplazo correspondiente solicitando la
terna de origen respectiva.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-025-93
del 4 de febrero de 1993, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 319. PERIODO. Los Magistrados de la Corte Constitucional tendrán períodos
individuales de ocho (8) años.

La primera elección se hará el primero (1o.) de diciembre de 1992 y su período se iniciará el
primero (1º) de marzo del año siguiente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-025-93
del 4 de febrero de 1993, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

CAPÍTULO III.

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES.

ARTÍCULO 320. TRÁMITES ESPECIALES EN EL SENADO. En el Senado de la
República, por virtud de sus atribuciones constitucionales especiales, se tramitarán las renuncias,
licencias, permisos, abandono del cargo, avisos, excusas e incapacidades físicas permanentes del
Presidente de la República y el Vicepresidente.

SECCIÓN I.

RENUNCIAS.

ARTÍCULO 321. DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Podrá el Presidente de la
República presentar renuncia a su cargo, por medio de comunicación escrita dirigida al
Presidente del Senado.



En tal circunstancia será el Senado convocado a sesión plenaria dentro de los tres (3) días
siguientes, para decidir sobre la dimisión. La renuncia podrá ser reiterada.

El Senado comunicará al Vicepresidente de la República la decisión final adoptada por el pleno.
En su ausencia, se indicará al Ministro o/a quien corresponda, según el orden de precedencia
legal.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Hasta el 6 de agosto de 1994 tal comunicación deberá surtirse
al Designado a la Presidencia.

ARTÍCULO 322. DEL VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA. El Vicepresidente de la
República podrá, de igual manera, presentar renuncia del cargo, cualquiera haya sido su
designación. En tal evento se adelantará el mismo procedimiento del artículo anterior.

SECCIÓN II.

LICENCIAS Y PERMISOS.

ARTÍCULO 323. DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. El Senado podrá conceder
licencias al Presidente de la República para separarse temporalmente del cargo -no siendo caso
de enfermedad- previa solicitud escrita y motivada dirigida al Presidente de la corporación.

Se dará aplicación al trámite del artículo 321 anterior.

Así mismo, podrá el Senado autorizar la salida del país al Presidente de la República o a quien
haya ocupado la Presidencia a título de encargado, si debe hacerlo dentro del año siguiente a la
fecha en que cesó en el ejercicio de sus funciones.

SECCIÓN III.

ABANDONO DEL CARGO, AVISOS Y EXCUSAS.

ARTÍCULO 324. DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Las ausencias en el ejercicio
del cargo por parte del Presidente de la República, sin el cumplimiento de las condiciones
constitucionales y legales, constituye abandono del cargo declarado por el Senado de la
República.

El Presidente de la República, o quien haga sus veces, no podrá trasladarse a territorio extranjero
durante el ejercicio de su cargo, sin previo aviso al Senado, cuando quiera que éste se encuentre
reunido. Su desconocimiento constituye un claro abandono del cargo.

<Inciso INEXEQUIBLE>.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
151-93 de 22 de abril de 1993, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 5 de 1992:

<Inciso> Si, conocido el aviso previamente, el Senado expresare desacuerdo y rechazo a la
decisión presidencial, deberá por el Presidente de la República cancelarse la misión
internacional si se hallare aún en suelo colombiano.

ARTÍCULO 325. DEL VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Corresponde al Senado
decidir acerca de las excusas que presente el Vicepresidente de la República para ejercer la
Presidencia. En escrito motivado dirigido al Presidente del Senado, cuando sea llamado al
ejercicio de tales funciones, expresará las razones que obligan su proceder.

Esta excusa, aceptada por el Senado, permite el llamamiento según el orden de precedencia legal,
a quien ha de reemplazar temporalmente al Presidente de la República.

El Senado calificará la excusa presentada, si su carácter es definitivo o temporal y si debe
rechazarse o aceptarse.

SECCIÓN IV.

INCAPACIDAD FÍSICA PERMANENTE.

ARTÍCULO 326. DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Los informes médicos y el
cuadro sintomático certificado, autorizan al Senado para declarar en estado de incapacidad física
permanente al Presidente de la República.

Oficializada tal declaración, se informará al Vicepresidente de la República en los términos del
artículo 321 anterior.

La certificación médica, al igual que la exigida en el caso del Vicepresidente de la República
(artículo 26), deberá ser expedida por tres (3) facultativos de la más alta calidad científica
designados, cada uno en su orden, por la Academia de Medicina, la Federación Médica y el
Tribunal de Ética Médica.

CAPÍTULO IV.

DEL JUZGAMIENTO DE ALTOS FUNCIONARIOS.

SECCIÓN I.

COMISIÓN DE INSTRUCCIÓN.

ARTÍCULO 327. COMPOSICIÓN. Estará conformada por siete (7) miembros, elegidos por
el sistema del cuociente electoral. Deberán acreditar la calidad de abogados, con título
universitario, o haber pertenecido a la misma Comisión y tener conocimientos preferencialmente
en las disciplinas penales.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-386-96 del 22 de agosto de 1996, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

ARTÍCULO 328. FUNCIONES. La Comisión de instrucción cumplirá las siguientes
funciones:

1. Presentar un informe motivado con el proyecto de resolución que deba adoptarse cuando la
Cámara formule acusación ante el Senado en uso de las atribuciones consagradas en el artículo
178, numeral 3º. de la Constitución Política.

2. Instruir el proceso correspondiente, si fuere el caso.

SECCIÓN II.

JUICIO ESPECIAL.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de los artículos 5, 7 y
8 del Acto Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de esta sección el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto en las
siguientes disposiciones:

Los artículos 5o., 7o. y 8o. del Acto Legislativo 2 de 2015, que expresan:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 5o. <Artículo INEXEQUIBLE> <Subrayas del editor> El artículo 174 de la
Constitución Política quedará así:

'Artículo 174. Corresponde al Senado conocer de las acusaciones que formule la Cámara de
Representantes contra el Presidente de la República o quien haga sus veces y contra los
miembros de la Comisión de Aforados, aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos.
En este caso, será competente para conocer los hechos u omisiones ocurridos en el
desempeño de los mismos.

'ARTÍCULO 7o. <Artículo INEXEQUIBLE> <Subrayas del editor> El numeral tercero del
artículo 178 de la Constitución Política quedará así:

'3. Acusar ante el Senado, previa solicitud de la Comisión de Investigación y Acusación de la
Cámara de Representantes, cuando hubiere causas constitucionales, al Presidente de la
República o a quien haga sus veces y a los Miembros de la Comisión de Aforados.

'ARTÍCULO 8o. <Artículo INEXEQUIBLE> <Subrayas del editor> Adiciónese a la
Constitución Política el artículo 178-A:

'Artículo 178-A. Los Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de



Justicia, del Consejo de Estado, de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y el Fiscal
General de la Nación serán responsables por cualquier infracción a la ley disciplinaria o penal
cometida en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de estas. En todo caso, no podrá
exigírseles en ningún tiempo responsabilidad por los votos y opiniones emitidos en sus
providencias judiciales o consultivas, proferidas en ejercicio de su independencia funcional,
sin perjuicio de la responsabilidad a la que haya lugar por favorecer indebidamente intereses
propios o ajenos.

'Una Comisión de Aforados será competente para investigar y acusar, conforme a la ley y los
principios del debido proceso, a los funcionarios señalados en el inciso anterior, aunque
hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos. En este caso, será competente para conocer de
los hechos u omisiones ocurridos en el desempeño de los mismos.

'Si la investigación se refiere a faltas disciplinarias de indignidad por mala conducta, la
Comisión de Aforados adelantará la investigación y cuando hubiere lugar, presentará la
acusación ante la Cámara de Representantes. En ningún caso se podrán imponer otras penas
que la de suspensión o destitución del empleo. La decisión de la Cámara de Representantes
podrá ser apelada ante el Senado de la República. El Congreso en ningún caso practicará
pruebas. Contra la decisión del Senado no procederá ningún recurso ni acción.

'Si la investigación se refiere a delitos, la Comisión de Aforados también presentará la
acusación a la Corte Suprema de Justicia, para que allí se adelante el juzgamiento. En el caso
de juicios contra magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los conjueces serán designados
por el Consejo de Estado.

'La Comisión contará con un plazo de sesenta días para presentar la acusación cuando se trate
de falta disciplinaria de indignidad por mala conducta, y la Cámara de Representantes tendrá
treinta días para decidir. En todo caso, la Comisión podrá continuar con la investigación de la
causa criminal de haber lugar a ello y, de encontrar mérito para acusar, adelantará el trámite
previsto en el inciso anterior, en el término que disponga la ley.

'(...)

'PARÁGRAFO TRANSITORIO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral tercero del
artículo 178, la Comisión de Investigación y Acusaciones de la Cámara de Representantes
mantendrá, durante un año contado a partir de la entrada en vigencia del presente Acto
Legislativo, la competencia para investigar los hechos ocurridos antes de la posesión de los
magistrados de la Comisión de Aforados, que se le imputen a los aforados citados en este
artículo y a los magistrados del Consejo Superior de la Judicatura. La Cámara de
Representantes adoptará las decisiones administrativas necesarias para que en ese lapso, los
representantes investigadores puedan:

'a) Dictar resolución inhibitoria en los casos que no ameriten apertura formal de investigación
cuando aparezca que la conducta no ha existido, que es objetivamente atípica, que la acción
penal no puede iniciarse o que está demostrada una causal de ausencia de responsabilidad.

'b) Remitir la investigación a la autoridad competente si se trata de hechos cometidos por
fuera del ejercicio de sus funciones y el investigado hubiere cesado en el ejercicio de su
cargo.

'c) Ordenar la apertura de investigación cuando se encuentren dados los supuestos legales que



lo ameriten y remitirla a la Comisión de Aforados para que asuma el proceso.

'd) Presentar la acusación ante la Plenaria de la Cámara de Representantes en relación con
investigaciones abiertas, cuando se encuentren dados los supuestos legales que lo ameriten.

'e) Remitir a la Comisión de Aforados todas las demás investigaciones, en el estado en que se
encuentren, incluidas las adelantadas contra los magistrados del Consejo Superior de la
Judicatura.

'Mientras la ley no adopte el procedimiento aplicable, la Comisión de Aforados se regirá por
el régimen procesal utilizado en las investigaciones que adelanta la Comisión de
Investigación y Acusación y las normas que lo sustituyan y lo modifiquen'.

El artículo 366 de la Ley 5 de 1992, que expresa:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 366. REMISIÓN A OTROS ESTATUTOS. Todo vacío procedimental de la
presente ley será suplido por las disposiciones del Código de Procedimiento Penal'.

La frase final del artículo 178 de la Ley 270 de 1996, que expresa:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 178. DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL DEL CONGRESO DE LA
REPÚBLICA. ... Los procedimientos serán los contemplados en la Constitución Política y en
la ley'.

La Ley 600 de 2000 que se refiere expresamente a la función jurisdiccional del Congreso de
la República en los artículos 26, 73, 74 y 419 a 468.

En especial el artículo 422 que expresa:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 422. INVESTIGACIÓN OFICIOSA O INFORMES A LA CÁMARA.
<Subrayas del editor> La Cámara de Representantes, en ejercicio de la función acusadora
podrá investigar por sí o por medio de una comisión de su seno, los delitos y la conducta
oficial de los servidores públicos amparados por fuero constitucional.

'Si como consecuencia de una actuación judicial se evidencia la participación de alguno de
esos servidores, la autoridad respectiva deberá disponer la ruptura de la unidad procesal y
enviar el informe a la Cámara para que inicie el trámite respectivo'.

Los artículos 21, 24, 25 y 89 de la Ley 734 de 2002, que expresan:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 21. APLICACIÓN DE PRINCIPIOS E INTEGRACIÓN NORMATIVA. En la



aplicación del régimen disciplinario prevalecerán los principios rectores contenidos en esta
ley y en la Constitución Política. En lo no previsto en esta ley se aplicarán los tratados
internacionales sobre derechos humanos y los convenios internacionales de la OIT ratificados
por Colombia, y lo dispuesto en los códigos Contencioso Administrativo, Penal, de
Procedimiento Penal y de Procedimiento Civil en lo que no contravengan la naturaleza del
derecho disciplinario.

'ARTÍCULO 24. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY DISCIPLINARIA. La ley
disciplinaria se aplicará a sus destinatarios cuando incurran en falta disciplinaria dentro o
fuera del territorio nacional.

'ARTÍCULO 25. DESTINATARIOS DE LA LEY DISCIPLINARIA. Son destinatarios de la
ley disciplinaria los servidores públicos aunque se encuentren retirados del servicio y los
particulares contemplados en el artículo 53 del Libro Tercero de este código. (...)

'ARTÍCULO 89. SUJETOS PROCESALES EN LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA.
<Subrayas del editor> Podrán intervenir en la actuación disciplinaria, como sujetos
procesales, el investigado y su defensor, el Ministerio Público, cuando la actuación se
adelante en el Consejo Superior o Seccional de la Judicatura o en el Congreso de la
República contra los funcionarios a que se refiere el artículo 174 de la Constitución Política.

'En ejercicio del poder de supervigilancia administrativa y cuando no se ejerza el poder
preferente por la Procuraduría General de la Nación, ésta podrá intervenir en calidad de
sujeto procesal'.

Los artículos 6o., 24 y 25 de la Ley 906 de 2004 que expresan:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia de los textos originales que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 6o. LEGALIDAD. Nadie podrá ser investigado ni juzgado sino conforme a la
ley procesal vigente al momento de los hechos, con observancia de las formas propias de
cada juicio.

'La ley procesal de efectos sustanciales permisiva o favorable, aun cuando sea posterior a la
actuación, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.

'Las disposiciones de este código se aplicarán única y exclusivamente para la investigación y
el juzgamiento de los delitos cometidos con posterioridad a su vigencia.

'ARTÍCULO 24. ÁMBITO DE LA JURISDICCIÓN PENAL. Las indagaciones,
investigaciones, imputaciones, acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la
ley penal como delito, serán adelantadas por los órganos y mediante los procedimientos
establecidos en este código y demás disposiciones complementarias.

'ARTÍCULO 25. INTEGRACIÓN. En materias que no estén expresamente reguladas en este
código o demás disposiciones complementarias, son aplicables las del Código de
Procedimiento Civil y las de otros ordenamientos procesales cuando no se opongan a la
naturaleza del procedimiento penal'.

El artículo 1o. de la Ley 1564 de 2012 establece:



(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 1o. OBJETO. Este código regula la actividad procesal en los asuntos civiles,
comerciales, de familia y agrarios. Se aplica, además, a todos los asuntos de cualquier
jurisdicción o especialidad y a las actuaciones de particulares y autoridades administrativas,
cuando ejerzan funciones jurisdiccionales, en cuanto no estén regulados expresamente en
otras leyes'.

A partir de las anteriores disposiciones el editor concluye:

- Para los delitos cometidos con anterioridad al 1o. de enero de 2005 la función jurisdiccional
del Congreso de la República se rige por las leyes 5 de 1992, 270 de 1996 y 600 de 2000, con
sus modificaciones y adiciones, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 6o. de la Ley 906
de 2004.

- La Ley 906 de 2004 no regula de manera especial las actuaciones ante el Senado de la
República y la Cámara de Representantes, en el marco de los juicios especiales ante el
Congreso, como sí lo hace la Ley 600 de 2000 en los artículos 419 a 468. No obstante, el
artículo 24 de la primera aplica sin distinción a las indagaciones, investigaciones,
imputaciones, acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como
delito.

El proceso de implementación de esta ley está regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de
la misma, y por el artículo  5o. del Acto Legislativo 3 de 2002.

Para las conductas de altos funcionarios con posterioridad al 1o. de enero de 2005, previstas
en la ley penal como delito, rige esta ley en todo aquello que sea compatible con lo dispuesto
en los artículos 5o., 7o. y 8o. del Acto Legislativo 2 de 2015, y en los artículos 174, 175, 178
Nums. 3o. y 4o., 178A de la Constitución Política. En lo no compatible o en los vacíos que
habían sido regulados por la Ley 600 de 2000, rige esta última.

- A partir del 1o. de julio de 2016, o hasta la posesión de los magistrados de la Comisión de
Aforados, el régimen procesal que siga la Comisión de Aforados será el utilizado por la
Comisión de Investigación y Acusación en las investigaciones que adelanta, mientras la ley
no adopte el procedimiento aplicable.

- Las actuaciones relacionadas con la conducta oficial de los servidores públicos amparados
por fuero constitucional, que deriven en responsabilidad disciplinaria,  se rigen por las leyes 5
de 1992, 270 de 1996, 600 de 2000 y 734 de 2002, con sus modificaciones y adiciones.

- En el caso de materias procesales no reguladas expresamente por el Código de
Procedimiento Penal, aplican las disposiciones del Código General del Proceso (Ley 1564 de
2012).

- Para la interpretación de esta Sección el editor sugiere tener en cuenta el Libro III, Título III,
Artículos 419 a 468 de la Ley 600 de 2000, 'por la cual se expide el Código de Procedimiento
Penal', publicada en el Diario Oficial No 44.097 de 24 de julio de 2000.

El Título mencionado trata sobre los juicios especiales ante el Congreso.

- Para la interpretación de esta sección el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el



Título VII, Artículos 178 a 192 de la Ley 270 de 1996, publicada en el Diario Oficial No.
42.745 de 15 de marzo de 1996, 'Estatutaria de la Administración de Justicia'.

El Título mencionado trata sobre el ejercicio de la función jurisdiccional por parte del
Congreso de la República.

ARTÍCULO 329. DENUNCIA CONTRA ALTOS FUNCIONARIOS. <En criterio del editor
subrogado tácitamente por el artículo 181 de la Ley 270 de 1996. Posteriormente, también en
criterio del editor, el artículo 421 de la Ley 600 de 2000 subrogó tácitamente el artículo 181 de la
Ley 270 de 1996. Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004. Para las actuaciones disciplinarias rigen las leyes 600 de 2000 y 734 de 2002>

Notas del Editor

- En criterio del editor subrogado tácitamente por el artículo 181 de la Ley 270 de 1996,
'Estatutaria de la Administración de Justicia', publicada en el Diario Oficial No. 42.745 de 15
de marzo de 1996.

Posteriormente, también en criterio del editor, el artículo 421 de la Ley 600 de 2000, 'por la
cual se expide el Código de Procedimiento Penal', publicada en el Diario Oficial No. 44.097
de 24 de julio del 2000, subrogó tácitamente el artículo 181 de la Ley 270 de 1996. Según el
artículo 536: 'Este Código entrará en vigencia un año después de su promulgación'.

Para las conductas de altos funcionarios con posterioridad al 1o. de enero de 2005, previstas
en la ley penal como delito, rige esta misma ley en todo aquello que sea compatible con lo
dispuesto en los artículos 5o., 7o. y 8o. del Acto Legislativo 2 de 2015, y en los artículos 174,
175, 178 Nums. 3o. y 4o., 178A de la Constitución Política.

El artículo 24 de esta ley aplica sin distinción a las indagaciones, investigaciones,
imputaciones, acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como
delito. El artículo 69 trata sobre los requisitos de la denuncia, de la querella o de la petición.

El Acto Legislativo 3 de 2002, 'por el cual se reforma la Constitución Nacional', publicado en
el Diario Oficial No. 45.040 de 20 de diciembre de 2002, establece en el Artículo 5o.:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia de los textos originales que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 5o. El presente Acto Legislativo rige a partir de su aprobación, pero se aplicará
de acuerdo con la gradualidad que determine la ley y únicamente a los delitos cometidos con
posterioridad a la vigencia que en ella se establezca. La aplicación del nuevo sistema se
iniciará en los distritos judiciales a partir del 1o. de enero de 2005 de manera gradual y
sucesiva. El nuevo sistema deberá entrar en plena vigencia a más tardar el 31 de diciembre
del 2008'.

A partir del 1o. de julio de 2016, o hasta la posesión de los magistrados de la Comisión de
Aforados, el régimen procesal que siga la Comisión de Aforados será el utilizado por la
Comisión de Investigación y Acusación en las investigaciones que adelanta, mientras la ley
no adopte el procedimiento aplicable.

Las actuaciones relacionadas con la conducta oficial de los servidores públicos amparados



por fuero constitucional, que deriven en responsabilidad disciplinaria,  se rigen por las leyes 5
de 1992, 270 de 1996, 600 de 2000 y 734 de 2002, con sus modificaciones y adiciones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto original de la Ley 5 de 1992 declarado EXEQUIBLE por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-148-97 de 19 de marzo de 1997, Magistrado
Ponente Dr.Vladimiro Naranjo Mesa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 5 de 1992:

ARTÍCULO 329. DENUNCIA CONTRA ALTOS FUNCIONARIOS. La denuncia o la queja
que se formule contra el Presidente de la República o quien haga sus veces, el Magistrado de
la Corte Constitucional o de la Corte Suprema de Justicia, el miembro del Consejo Superior
de la Judicatura, el Magistrado del Consejo de Estado o el Fiscal General de la Nación, por
delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones, por indignidad, por mala conducta o por
delitos comunes, se presentará por escrito acompañado de las pruebas que tenga el
denunciante o de la relación de las pruebas que deban practicarse y que respaldan la denuncia
o queja.

ARTÍCULO 330. PRESENTACIÓN PERSONAL DE LA DENUNCIA. <En criterio del
editor subrogado tácitamente por el artículo 181 de la Ley 270 de 1996. Posteriormente, también
en criterio del editor, el artículo 421 de la Ley 600 de 2000 subrogó tácitamente el artículo 181
de la Ley 270 de 1996. Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige
la Ley 906 de 2004. Para las actuaciones disciplinarias rigen las leyes 600 de 2000 y 734 de
2002>

Notas del Editor

- En criterio del editor subrogado tácitamente por el artículo 181 de la Ley 270 de 1996,
'Estatutaria de la Administración de Justicia', publicada en el Diario Oficial No. 42.745 de 15
de marzo de 1996.

Posteriormente, también en criterio del editor, el artículo 421 de la Ley 600 de 2000, 'por la
cual se expide el Código de Procedimiento Penal', publicada en el Diario Oficial No. 44.097
de 24 de julio del 2000, subrogó tácitamente el artículo 181 de la Ley 270 de 1996. Según el
artículo 536: 'Este Código entrará en vigencia un año después de su promulgación'.

Para las conductas de altos funcionarios con posterioridad al 1o. de enero de 2005, previstas
en la ley penal como delito, rige esta misma ley en todo aquello que sea compatible con lo
dispuesto en los artículos 5o., 7o. y 8o. del Acto Legislativo 2 de 2015, y en los artículos 174,
175, 178 Nums. 3o. y 4o., 178A de la Constitución Política.

El artículo 24 de esta ley aplica sin distinción a las indagaciones, investigaciones,
imputaciones, acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como
delito. El artículo 69 trata sobre los requisitos de la denuncia, de la querella o de la petición.

El Acto Legislativo 3 de 2002, 'por el cual se reforma la Constitución Nacional', publicado en



el Diario Oficial No. 45.040 de 20 de diciembre de 2002, establece en el Artículo 5o.:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia de los textos originales que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 5o. El presente Acto Legislativo rige a partir de su aprobación, pero se aplicará
de acuerdo con la gradualidad que determine la ley y únicamente a los delitos cometidos con
posterioridad a la vigencia que en ella se establezca. La aplicación del nuevo sistema se
iniciará en los distritos judiciales a partir del 1o. de enero de 2005 de manera gradual y
sucesiva. El nuevo sistema deberá entrar en plena vigencia a más tardar el 31 de diciembre
del 2008'.

A partir del 1o. de julio de 2016, o hasta la posesión de los magistrados de la Comisión de
Aforados, el régimen procesal que siga la Comisión de Aforados será el utilizado por la
Comisión de Investigación y Acusación en las investigaciones que adelanta, mientras la ley
no adopte el procedimiento aplicable.

Las actuaciones relacionadas con la conducta oficial de los servidores públicos amparados
por fuero constitucional, que deriven en responsabilidad disciplinaria,  se rigen por las leyes 5
de 1992, 270 de 1996, 600 de 2000 y 734 de 2002, con sus modificaciones y adiciones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado del texto original de la Ley 5 de 1992 declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
222-96 del 16 de mayo de 1996 Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz, en los términos
de la Sentencia.

'La acusación que presenta la actora contra algunos apartes del artículo 330 de la ley 5a. de
1992, la sustentó en el escrito de corrección que remitió a esta Corporación en los siguientes
términos:

En su opinión dichos apartes, que establecen que la denuncia o queja deberá ser presentada
personalmente por el denunciante ante la Comisión de Investigación y Acusación, vulneran el
ordenamiento superior ya que dicha denuncia o queja '...debe presentarse ante la Cámara de
Representantes, por ser ella la competente para acusar a los altos funcionarios.'

Si bien, tal como se ha señalado, para la Corte es claro que las funciones judiciales que el
Constituyente atribuyó de manera expresa al Congreso, y específicamente a sus Cámaras, son
de competencia exclusiva de dichas corporaciones en pleno, las cuales carecen de capacidad
para delegarlas aún en sus propias células, considera también que ello no es óbice, por
razones de celeridad y economía procesal, para que el trámite de la presentación se haga ante
la Comisión de Investigación y Acusación, pues la misma fue creada precisamente como
instancia auxiliar y de apoyo para el cumplimiento de las funciones que en esta materia la
Carta expresamente le otorgó a la Cámara de Representantes; lo anterior, por cuanto el
cumplimiento de ese trámite ante la Comisión no implica que las decisiones definitorias
sobre un asunto en particular se le trasladen a dicha célula, pues como ha quedado
establecido, con base en las propuestas de la comisión la Cámara de Representantes debe
decidir, en todos los casos, si precluye la investigación o si existe mérito para presentar ante



el Senado la respectiva acusación. No existe, pues, ningún elemento que pueda llevar a la
conclusión de que asignar esa función de trámite a la comisión, vulnere o contraríe algún
precepto superior, por lo que se declararán ajustadas a la Carta Política las expresiones
demandadas del artículo 330 de la Ley 5a. de 1992.

En resumen, se reitera que las normas demandadas se refieren a la acusación, a la preclusión
de la investigación y a la cesación de procedimiento. La expedición de estos actos, según la
ley, se sujetará a los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento Penal. Como
quiera que la acusación, si ella versa sobre hechos que constituyen delito, da lugar a un juicio
criminal que se surte ante la Corte Suprema de Justicia, para evitar la invasión de
competencias, se impone delimitar el ámbito funcional del Senado y de la Cámara de
Representantes, en punto a la investigación y juzgamiento de los servidores públicos
comprendidos por el fuero (C.P. Art. 174 y 178-3).

Salvo el caso de la indignidad por mala conducta, en el que la Cámara y el Senado gozan de
plena capacidad investigativa y juzgadora, por tratarse de una función política, en los demás
eventos en los que la materia de la acusación recae sobre hechos presuntamente delictivos, la
competencia de la primera se limita a elevar ante el Senado la acusación respectiva o a dejar
de hacerlo y, el segundo, a declarar si hay o no lugar a seguimiento de causa, de acuerdo con
lo cual se pondrá o no al acusado a disposición de la Corte Suprema de Justicia (C.P. arts.,
175-2 y 3; 178- 3 y 4). Es evidente que ni la resolución de acusación de la Cámara ni la
declaración de seguimiento de causa, como tampoco los actos denegatorios de una y otra,
tratándose de hechos punibles, comportan la condena o la absolución de los funcionarios
titulares de fuero, extremos que exclusivamente cabe definir a la Corte Suprema de Justicia
mediante sentencia definitiva. Aunque hay que advertir que cuando la Cámara no acusa, o el
Senado declara que no hay lugar a seguir causa criminal, tales decisiones, tienen
indudablemente un sentido definitivo, en los términos de la Constitución y de la ley, por
cuanto no se podrá dar judicialmente el presupuesto procesal para que se continúen las
actuaciones contra el funcionario acusado e investido con el fuero constitucional.

El medio concebido por el Constituyente para articular esta garantía institucional ha sido el
de convertir a las cámaras legislativas en tamiz judicial de las denuncias y quejas que se
presenten contra los indicados funcionarios. En este orden de ideas, la intervención de la
Cámara y del Senado, se erige en un verdadero presupuesto procesal indispensable para
proseguir la acción penal contra las personas que gozan de fuero constitucional especial.

La función atribuida a las cámaras es de naturaleza judicial siempre que se refiera a hechos
punibles y, por lo tanto, no es en modo alguno discrecional. Si con arreglo a las
averiguaciones que en su seno se realicen, existen razones que ameriten objetivamente la
prosecución de la acción penal, vale decir, el derecho a la jurisdicción y a la acción penal,
única llamada a pronunciarse de fondo sobre la pretensión punitiva, no puede existir
alternativa distinta a la formulación de la acusación y a la declaración de seguimiento de
causa. Si, por el contrario, no es ése el caso, la opción no puede ser distinta de la de no acusar
y declarar el no seguimiento de causa.

Sólo en estos términos se mantiene el principio de la separación de poderes, y se evita que el
fuero que cobija a los altos funcionarios del Estado se convierta en una institución ajena a las
finalidades que lo animan, lo que significaría un menoscabo intolerable a la igualdad de todos
los ciudadanos ante la ley, y a los postulados inderogables del debido proceso. El fuero no es
un privilegio, y, como ya se ha reiterado, tiene como propósito preservar la autonomía y la



independencia legítimas de los funcionarios amparados por él.

Las precisiones anteriores son indispensables para fijar el alcance de las competencias de la
Cámara de Representantes y el Senado, señaladas en los artículos 175 y 178 de la C.P. y que
tienen que ver con las normas legales acusadas en esta demanda. En consecuencia la
exequibilidad de las mismas se supeditará a la interpretación que se hace en esta providencia.

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en
nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución.'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 5 de 1992:

ARTÍCULO 330. PRESENTACIÓN PERSONAL DE LA DENUNCIA. La denuncia o queja
se presentará personalmente por el denunciante ante la Comisión de Investigación y
Acusación.

ARTÍCULO 331. REPARTO Y RATIFICACIÓN DE QUEJA. <En criterio del editor
subrogado tácitamente por el artículo 423 de la Ley 600 de 2000. Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004. Para las actuaciones disciplinarias
rigen las leyes 600 de 2000 y 734 de 2002>

Notas del Editor

- En criterio del editor subrogado tácitamente por el artículo 423 de la Ley 600 de 2000, 'por
la cual se expide el Código de Procedimiento Penal', publicada en el Diario Oficial No.
44.097 de 24 de julio del 2000. Según el artículo 536: 'Este Código entrará en vigencia un
año después de su promulgación'.

En criterio del editor no existe disposición aplicable en la Ley 906 de 2004, en relación con la
materia de que trataba esta norma y la que la subrogó, en consecuencia aplica el artículo 423
de la Ley 600 de 2000.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 1o. de la Ley 273 de 1996, publicada en el Diario Oficial
No. 42.752 del 26 de marzo de 1996.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-085-98 de 18 de marzo de 1998, dispuso
estarse a lo resuelto en Sentencia C-148-97, Magistrado Ponente, Dr. Fabio Morón Díaz.

- Apartes subrayados del inciso agregado por la Ley 273 de 1996 declarados EXEQUIBLES
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-148-97 de 19 de marzo de 1997,
Magistrado Ponente Dr.Vladimiro Naranjo Mesa.

Mediante la misma Sentencia C-148-97 del 19 de marzo de 1997, Magistrado Ponente
Dr.Vladimiro Naranjo Mesa, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la
Sentencia C-563-96.



- Artículo original declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-563-96 de 24 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

- Inciso 2o. original de la Ley 5 de 1992 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-386-96 del 22 de agosto de 1996, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Martínez Caballero.

- Aparte subrayado del primer inciso original de la Ley 5 de 1992 declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
222-96 del 16 de mayo de 1996 Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz, en los términos
de la Sentencia.

'El tercer aspecto de la demanda es el que tiene que ver con la denominación de la Comisión
de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes, de la cual la actora impugna,
por considerarla contraria al ordenamiento superior, la expresión '...y acusación', pues en su
opinión esa función le corresponde de manera exclusiva a la Cámara de Representantes en
pleno, por lo que en ningún momento procesal puede ser atribuida a una de sus células, sin
violar con ello el ordenamiento superior; por eso impugna todas aquellas normas del
reglamento del Congreso y sus Cámaras, Ley 5a. de 1992, que contienen dicha expresión.

- La expedición de la Ley 270 de 1996, Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

En desarrollo de lo dispuesto en el literal b del artículo 152 de la Constitución Política, el
legislador expidió la ley Estatutaria de la Administración de Justicia, la cual, como lo ha
dicho esta Corporación, por ser estatutaria posee una categoría especial, dada '...la agravación
de los requisitos para su aprobación, por exigir una voluntad distinta de la que legisla en los
demás casos: la voluntad de la mayoría absoluta y no de la simple; por requerirse su
aprobación dentro de una sola legislatura y exigirse la revisión previa de constitucionalidad
por parte de la Corte Constitucional.'

Dicha Ley Estatutaria, que regula en su integridad la materia de administración de justicia, en
su título séptimo se refiere al ejercicio de la función jurisdiccional por parte del Congreso de
la República; así, en su artículo 178 se remite a lo establecido en la Constitución Política en
relación con las acusaciones que se formulen contra los funcionarios a los que se refiere el
artículo 174 de la Carta.

En el artículo 179, que titula 'DE LA COMISION DE INVESTIGACION Y ACUSACION',
le reconoce a dicha Comisión funciones judiciales de investigación y acusación en los juicios
especiales que tramita la Cámara de Representantes; así mismo, le atribuye el conocimiento
del régimen disciplinario contra los funcionarios a los que se refiere el artículo 174 de la
Carta. Esta norma fue declarada exequible por la Corte Constitucional, en el proceso de
revisión que le correspondió efectuar por tratarse de una ley estatutaria, a través de la
sentencia C-037-96 de 1996; en efecto, el mencionado fallo al pronunciarse sobre el artículo
en mención dijo lo siguiente:

'De acuerdo con la ley, la célula del Congreso de la República encargada de adelantar las
investigaciones y de formular, dado el caso, la respectiva acusación contra los funcionarios
que gozan de fuero constitucional especial -incluyendo los asuntos disciplinarios, según se
determinó en la sentencia C-417/93 y se reitera en esta providencia- , es la Comisión de
Investigación y Acusación que forma parte de la Cámara de Representantes.'



De lo anterior se concluye, que la Corte Constitucional no encuentra objeción a la
denominación que el legislador quiso darle a la Comisión que con carácter permanente
soporta y apoya el trabajo de la Cámara de Representantes, en lo que tiene que ver con el
cumplimiento de las funciones judiciales que la Carta le atribuyó a dicha Corporación,
denominación que se encuentra consignada también en los artículos 312, 331, 338 y 341 de
la ley 5a. de 1992, objeto de impugnación, pues ella en nada contraría el ordenamiento
superior, si se tiene en cuenta que la simple denominación no implica vulneración o invasión
de las atribuciones de la Corporación de la que hace parte.

Lo anterior no quiere decir que la Corte acoja la tesis y la solicitud del Ministerio Público, en
relación con varias de las normas impugnadas, respecto de las cuales, en su opinión, se
presenta el fenómeno de la cosa juzgada constitucional si se tiene en cuenta que esta
Corporación, al ejercer el control constitucional que le corresponde sobre la ley 270 de 1996,
se pronunció sobre normas que transcribieron 'literal y cuasi literalmente' algunas de las
disposiciones impugnadas; como lo ha dicho la Sala Plena de esta Corporación, '...a pesar de
que el contenido normativo es similar no se presenta el fenómeno de la cosa juzgada
constitucional, pues se trata de normas que pertenecen a distintos ordenamientos y por tanto,
tienen base de validez formal diferente.'

Lo que se presenta en este caso, es una derogación de las normas impugnadas, dado que ellas,
en algunos casos literalmente y en otros con algunas modificaciones, fueron incluídas en una
ley de distinta jerarquía como lo es la ley 270 de 1996, Ley Estatutaria de Administración de
Justicia, lo que implica un pronunciamiento inhibitorio de esta Corporación respecto de las
normas demandadas.

Ese es el caso del numeral 1 del artículo 312 de la ley 5a. de 1992, derogado por el numeral 4
del artículo 180 de la ley 270 de 1996, Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, cuya
redacción es idéntica, el cual por lo demás fue declarado exequible por esta Corporación a
través de la ya citada Sentencia C-037-96 de 1996. Dijo la Corte al pronunciarse sobre dicha
disposición:

'En cuanto a las atribuciones contempladas en los numerales 4o. y 6o. de la norma, debe
señalarse que ellas se fundamentan en los numerales 3o. y 5o. del artículo 178 de la Carta
Política, razón por la cual no cabe objeción de constitucionalidad alguna.' (Corte
Constitucional Sentencia C-037-96 de 1996, M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa).

En cuanto al numeral 2 del artículo 312 de la ley 5a. de 1992, éste fue subrogado por el
numeral 5 del artículo 180 de la ley 270 de 1996, por lo que la Corte se declarará inhibida
respecto de la acusación formulada contra él; vale aclarar que la norma que lo derogó fue
declarada exequible por esta Corporación con base en los siguientes argumentos:

'Por su parte el numeral 5o. se basa en lo dispuesto por el numeral 4o. del artículo 178 de la
Carta. Sin embargo, debe precisarse que si bien la norma constitucional no prevé la
posibilidad de que las autoridades formulen quejas o denuncias , entiende la Corte que la
exequibilidad del numeral bajo examen se condiciona a que la participación de las
'autoridades' de que habla el artículo bajo examen deberá hacerse, en el respectivo caso, bajo
la calidad de ciudadano y no como servidor público. ...' (Corte Constitucional, Sentencia C-
037-96 de 1996, M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa).'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 5 de 1992 con la adición introducida por el artículo 1o. de la Ley 273
de 1996:

ARTÍCULO 331. REPARTO Y RAFITICACIÓN DE QUEJA. EI Presidente de la Comisión
de Investigación y Acusación, dentro de los dos (2) días siguientes, repartirá la denuncia o
queja entre los representantes que integran la Comisión. A quien se le reparta se le
denominará Representante-Investigador. Este, dentro de los dos (2) días siguientes, citará al
denunciante o quejoso para que se ratifique bajo juramento.

Si no se ratificare y no hubiere mérito para investigar oficiosamente, se archivará el asunto y
el Representante-Investigador informará de ello al Presidente de la Comisión.

<Inciso adicionado por el artículo 1o. de la Ley 273 de 1996. El nuevo texto es el siguiente:>
El Presidente de la Comisión de Investigación y Acusación, dentro de los dos (2) días
siguientes, repartirá la denuncia o queja entre los Representantes que integran la Comisión,
pudiendo designar hasta tres (3) Representantes investigadores para un asunto determinado.
En tal caso designará a uno de ellos coordinador. El Representante Investigador o
Representantes investigadores, dentro de los dos (2) días siguientes, citarán al denunciante o
quejoso para que se ratifique bajo juramento.  

ARTÍCULO 332. APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN. <Artículo subrogado tácitamente
por el artículo 183 de la Ley 270 de 1996. El texto es el siguiente:> El representante
Investigador, ordenará y practicará las pruebas conducentes al esclarecimiento de los hechos, las
circunstancias en que ocurrieron y descubrir a los autores o partícipes que hubieren infringido la
ley.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 2o. de la Ley 273 de 1996. El nuevo texto
es el siguiente:> Cuando la investigación se refiera al Presidente de la República el expediente
será público. Las deliberaciones de la Comisión de Investigación y Acusaciones, así como las
Plenarias de la Cámara serán igualmente públicas.

La ordenación y diligencias de práctica de pruebas seguirán las normas del Código de
Procedimiento Penal.

En estas investigaciones no podrán trasladarse testimonios con reserva de identidad. Sin
embargo, salvo en lo referente al Presidente de la República, se mantendrá la reserva sobre las
piezas procesales de actuaciones en curso que por solicitud del Representante Investigador
hubieren sido trasladadas al proceso que se sigue ante la Cámara, cuando a juicio del funcionario
competente obligado a remitirlas, su publicidad pueda desviar o entorpecer la actuación o el éxito
de otra investigación en curso.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por los
Artículos 424, 425 y 426 de la Ley 600 de 2000, 'por la cual se expide el Código de
Procedimiento Penal', publicada en el Diario Oficial No 44.097 de 24 de julio de 2000.

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Artículo 182 de la Ley 270 de 1996, publicada en el Diario Oficial No. 42.745 de 15 de
marzo de 1996, 'Estatutaria de la Administración de Justicia'.

Notas de Vigencia

- El Parágrafo fue adicionado por el artículo 2o. de la Ley 273 de 1996, publicada en el
Diario Oficial No. 42.752 del 26 de marzo de 1996

- Artículo subrogado tácitamente por el artículo 183 de la Ley 270 de 1996, publicada en el
Diario Oficial No. 42.745, del 15 de marzo de 1996, según lo expresa la Corte Constitucional
en la Sentencia C-563-96.

En la parte motiva de la Sentencia C-563-96 del 24 de octubre de 1996, relativa a la demanda
de incostitucionalidad de, entre otros, el artículo 332 de la Ley 5a. de 1992, la Corte
Constitucional señaló que se inhibe de fallar de fondo sobre éste artículo, 'por cuanto se trata
de norma derogada ... por el artículo 183 de la Ley ... 270 de 1996'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-085-98 de 18 de marzo de 1998, dispuso
estarse a lo resuelto en Sentencia C-148-97, Magistrado Ponente, Dr. Fabio Morón Díaz.

- Mediante Sentencia C-148-97 del 19 de marzo de 1997 Magistrado Ponente Dr.Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por
carencia actual de objeto.

- Mediante Sentencia C-563-96 del 24 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando
Herrera Vergara, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar por falta actual de
objeto sobre este artículo 'por cuanto se trata de norma derogada ... por el artículo 183 de la
Ley ... 270 de 1996'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 5 de 1992:

ARTÍCULO 332. APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN. Ratificada bajo juramento la
denuncia o queja, el Representante-Investigador proferirá auto de sustanciación, contra el que
no procede recurso alguno, ordenando abrir y adelantar la correspondiente investigación, con
el fin de esclarecer los hechos, las circunstancias en que ocurrieron y descubrir a sus autores
y partícipes.

ARTÍCULO 333. AUXILIARES EN LA INVESTIGACIÓN. El Representante - Investigador,
en el ejercicio de su función, podrá solicitar la cooperación de los miembros de la Policía
Judicial, del cuerpo técnico de investigación de la Fiscalía General de la Nación y de las demás
autoridades que ejerzan funciones de esa índole.



También podrá comisionar a Magistrados de las Salas Penales de los Tribunales Superiores de
Distrito Judicial y a los Jueces para la práctica de pruebas, cuando lo estime conveniente, así
como a los investigadores de la Fiscalía General de la Nación.

En la investigación de delitos comunes tendrá las mismas atribuciones, facultades y deberes que
los Agentes de la Fiscalía General de la Nación.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Artículo 428 de la Ley 600 de 2000, 'por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal',
publicada en el Diario Oficial No 44.097 de 24 de julio de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-148-97 del 19 de marzo de 1997 Magistrado Ponente Dr.Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-563-96.

- Artículo declarado EXEQUIBLE la Corte Constitucional mediante Sentencia C-563-96 de
24 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

ARTÍCULO 334. INDICIO GRAVE - INDAGATORIA. Cuando en la investigación exista
por lo menos un indicio grave de que el denunciado es autor o partícipe del hecho que se
investiga, el Representante-Investigador lo citará para que dentro de los dos (2) días siguientes
comparezca a rendir indagatoria. Si fuere capturado en flagrancia, se le dejará en libertad y citará
en la forma antes dicha. Si no compareciere se le emplazará, designará defensor de oficio y se
continuará la actuación.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Artículo 429 de la Ley 600 de 2000, 'por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal',
publicada en el Diario Oficial No 44.097 de 24 de julio de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-563-96
de 24 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-386-96
del 22 de agosto de 1996 Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

ARTÍCULO 335. DEFENSOR. El denunciado tendrá derecho de nombrar defensor a partir
del auto de apertura de la investigación. Si no lo hiciere, deberá nombrarlo al momento de la
indagatoria. Si en este momento no lo hiciere, se le nombrará defensor de oficio.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Artículo 430 de la Ley 600 de 2000, 'por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal',
publicada en el Diario Oficial No 44.097 de 24 de julio de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-563-96
de 24 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

ARTÍCULO 336. PRUEBAS. El defensor y el denunciado tienen derecho de presentar
pruebas, de solicitar la práctica de pruebas y de controvertir, durante la investigación, las pruebas
aportadas en su contra.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-148-97 del 19 de marzo de 1997 Magistrado Ponente Dr.Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-563-96.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-563-96
de 24 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

ARTÍCULO 337. PRINCIPIO DE LIBERTAD DEL PROCESADO. Durante la investigación
rige el principio de libertad del procesado. Por eso no hay lugar a proferir medida de
aseguramiento alguna contra él.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Artículo 431 de la Ley 600 de 2000, 'por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal',
publicada en el Diario Oficial No 44.097 de 24 de julio de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-386-96 de 22 de agosto de 1996, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Martínez Caballero, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
245-96.

- Mediante Sentencia C-563-96 de 24 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando
Herrera Vergara , la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-245-
96

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-245-96
del 3 de junio de 1996 Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

ARTÍCULO 338. RECURSO DE APELACIÓN. <Aparte subrayado



CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> El auto por el cual se niega al procesado o a su
defensor la práctica de alguna prueba durante la investigación, podrá ser apelado para ante la
Comisión de Acusación en pleno. En sesión plenaria ésta decidirá sobre el recurso dentro de los
cinco (5) días siguientes al recibo del expediente. La decisión se adoptará por una mayoría
simple.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Artículo 438 de la Ley 600 de 2000, 'por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal',
publicada en el Diario Oficial No 44.097 de 24 de julio de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-148-97 del 19 de marzo de 1997 Magistrado Ponente Dr.Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-563-96.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-563-96
de 24 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-222-96 del 16 de mayo de 1996 Magistrado Ponente
Dr. Fabio Morón Díaz, en los términos e la Sentencia.

'El tercer aspecto de la demanda es el que tiene que ver con la denominación de la Comisión
de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes, de la cual la actora impugna,
por considerarla contraria al ordenamiento superior, la expresión '...y acusación', pues en su
opinión esa función le corresponde de manera exclusiva a la Cámara de Representantes en
pleno, por lo que en ningún momento procesal puede ser atribuida a una de sus células, sin
violar con ello el ordenamiento superior; por eso impugna todas aquellas normas del
reglamento del Congreso y sus Cámaras, Ley 5a. de 1992, que contienen dicha expresión.

- La expedición de la ley 270 de 1996, Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

En desarrollo de lo dispuesto en el literal b del artículo 152 de la Constitución Política, el
legislador expidió la ley Estatutaria de la Administración de Justicia, la cual, como lo ha
dicho esta Corporación, por ser estatutaria posee una categoría especial, dada '...la agravación
de los requisitos para su aprobación, por exigir una voluntad distinta de la que legisla en los
demás casos: la voluntad de la mayoría absoluta y no de la simple; por requerirse su
aprobación dentro de una sola legislatura y exigirse la revisión previa de constitucionalidad
por parte de la Corte Constitucional.'

Dicha Ley Estatutaria, que regula en su integridad la materia de administración de justicia, en
su título séptimo se refiere al ejercicio de la función jurisdiccional por parte del Congreso de
la República; así, en su artículo 178 se remite a lo establecido en la Constitución Política en
relación con las acusaciones que se formulen contra los funcionarios a los que se refiere el
artículo 174 de la Carta.

En el artículo 179, que titula 'DE LA COMISION DE INVESTIGACION Y ACUSACION',
le reconoce a dicha Comisión funciones judiciales de investigación y acusación en los juicios



especiales que tramita la Cámara de Representantes; así mismo, le atribuye el conocimiento
del régimen disciplinario contra los funcionarios a los que se refiere el artículo 174 de la
Carta. Esta norma fue declarada exequible por la Corte Constitucional, en el proceso de
revisión que le correspondió efectuar por tratarse de una ley estatutaria, a través de la
sentencia C-037-96 de 1996; en efecto, el mencionado fallo al pronunciarse sobre el artículo
en mención dijo lo siguiente:

'De acuerdo con la ley, la célula del Congreso de la República encargada de adelantar las
investigaciones y de formular, dado el caso, la respectiva acusación contra los funcionarios
que gozan de fuero constitucional especial -incluyendo los asuntos disciplinarios, según se
determinó en la sentencia C-417/93 y se reitera en esta providencia- , es la Comisión de
Investigación y Acusación que forma parte de la Cámara de Representantes.'

De lo anterior se concluye, que la Corte Constitucional no encuentra objeción a la
denominación que el legislador quiso darle a la Comisión que con carácter permanente
soporta y apoya el trabajo de la Cámara de Representantes, en lo que tiene que ver con el
cumplimiento de las funciones judiciales que la Carta le atribuyó a dicha Corporación,
denominación que se encuentra consignada también en los artículos 312, 331, 338 y 341 de la
ley 5a. de 1992, objeto de impugnación, pues ella en nada contraría el ordenamiento superior,
si se tiene en cuenta que la simple denominación no implica vulneración o invasión de las
atribuciones de la Corporación de la que hace parte.

Lo anterior no quiere decir que la Corte acoja la tesis y la solicitud del Ministerio Público, en
relación con varias de las normas impugnadas, respecto de las cuales, en su opinión, se
presenta el fenómeno de la cosa juzgada constitucional si se tiene en cuenta que esta
Corporación, al ejercer el control constitucional que le corresponde sobre la ley 270 de 1996,
se pronunció sobre normas que transcribieron 'literal y cuasi literalmente' algunas de las
disposiciones impugnadas; como lo ha dicho la Sala Plena de esta Corporación, '...a pesar de
que el contenido normativo es similar no se presenta el fenómeno de la cosa juzgada
constitucional, pues se trata de normas que pertenecen a distintos ordenamientos y por tanto,
tienen base de validez formal diferente.'

Lo que se presenta en este caso, es una derogación de las normas impugnadas, dado que ellas,
en algunos casos literalmente y en otros con algunas modificaciones, fueron incluídas en una
ley de distinta jerarquía como lo es la ley 270 de 1996, Ley Estatutaria de Administración de
Justicia, lo que implica un pronunciamiento inhibitorio de esta Corporación respecto de las
normas demandadas.

Ese es el caso del numeral 1 del artículo 312 de la ley 5a. de 1992, derogado por el numeral 4
del artículo 180 de la ley 270 de 1996, Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, cuya
redacción es idéntica, el cual por lo demás fue declarado exequible por esta Corporación a
través de la ya citada Sentencia C-037-96 de 1996. Dijo la Corte al pronunciarse sobre dicha
disposición:

'En cuanto a las atribuciones contempladas en los numerales 4o. y 6o. de la norma, debe
señalarse que ellas se fundamentan en los numerales 3o. y 5o. del artículo 178 de la Carta
Política, razón por la cual no cabe objeción de constitucionalidad alguna.' (Corte
Constitucional Sentencia C-037-96 de 1996, M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa).

En cuanto al numeral 2 del artículo 312 de la ley 5a. de 1992, éste fue subrogado por el



numeral 5 del artículo 180 de la ley 270 de 1996, por lo que la Corte se declarará inhibida
respecto de la acusación formulada contra él; vale aclarar que la norma que lo derogó fue
declarada exequible por esta Corporación con base en los siguientes argumentos:

'Por su parte el numeral 5o. se basa en lo dispuesto por el numeral 4o. del artículo 178 de la
Carta. Sin embargo, debe precisarse que si bien la norma constitucional no prevé la
posibilidad de que las autoridades formulen quejas o denuncias , entiende la Corte que la
exequibilidad del numeral bajo examen se condiciona a que la participación de las
'autoridades' de que habla el artículo bajo examen deberá hacerse, en el respectivo caso, bajo
la calidad de ciudadano y no como servidor público. ...' (Corte Constitucional, Sentencia C-
037-96 de 1996, M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa).'

ARTÍCULO 339. TÉRMINO PARA LA INVESTIGACIÓN. El término para la realización
de la investigación es de treinta (30) días. Pero, cuando se trate de delitos conexos o sean dos (2)
o más los procesados, el término será de sesenta (60) días.

La cesación de procedimiento, en los términos y causales del Código de Procedimiento Penal,
procederá en cualquier momento del proceso. El expediente se archivará.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por los
Artículos 432 y 433 de la Ley 600 de 2000, 'por la cual se expide el Código de Procedimiento
Penal', publicada en el Diario Oficial No 44.097 de 24 de julio de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-148-97 del 19 de marzo de 1997 Magistrado Ponente Dr.Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-563-96.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-563-96
de 24 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-385-
96 del 22 de agosto de 1996 Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

ARTÍCULO 340. CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN. Agotada la investigación o vencido el
término legal para realizarla, el Representante-Investigador dictará auto declarándola cerrada. En
este mismo auto, contra el que no procede recurso alguno, se ordenará dar traslado por el término
de diez (10) días al defensor para que presente sus puntos de vista sobre el mérito de la
investigación.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Artículo 434 de la Ley 600 de 2000, 'por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal',
publicada en el Diario Oficial No 44.097 de 24 de julio de 2000.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-148-97 del 19 de marzo de 1997 Magistrado Ponente Dr.Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-563-96.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-563-96
de 24 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

- El fallo contenido en la Sentencia C-385-96 fue reiterado por la Sentencia C-386-96 del 22
de agosto de 1996 Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-385-96 del 22 de agosto de 1996 Magistrado Ponente
Dr. Antonio Barrera Carbonell, 'bajo la condición de que se entienda que el traslado debe
darse no sólo al defensor sino a los demás sujetos procesales.'

ARTÍCULO 341. ACUSACIÓN O PRECLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. <Aparte
subrayado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Vencido el término del traslado el
Representante-Investigador, dentro de los diez (10) días siguientes, presentará al Presidente de la
Comisión de Investigación y Acusación el proyecto de resolución de acusación o de preclusión
de la investigación.

Los requisitos sustanciales y formales de estas dos formas de calificación, serán los exigidos por
el Código de Procedimiento Penal.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por los
Artículos 433 y 435 de la Ley 600 de 2000, 'por la cual se expide el Código de Procedimiento
Penal', publicada en el Diario Oficial No 44.097 de 24 de julio de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-563-96
de 24 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-385-96
del 22 de agosto de 1996 Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-222-96 del 16 de mayo de 1996 Magistrado Ponente
Dr. Fabio Morón Díaz, en los términos de la Sentencia.

'El tercer aspecto de la demanda es el que tiene que ver con la denominación de la Comisión
de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes, de la cual la actora impugna,
por considerarla contraria al ordenamiento superior, la expresión '...y acusación', pues en su
opinión esa función le corresponde de manera exclusiva a la Cámara de Representantes en
pleno, por lo que en ningún momento procesal puede ser atribuida a una de sus células, sin
violar con ello el ordenamiento superior; por eso impugna todas aquellas normas del



reglamento del Congreso y sus Cámaras, Ley 5a. de 1992, que contienen dicha expresión.

- La expedición de la ley 270 de 1996, Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

En desarrollo de lo dispuesto en el literal b del artículo 152 de la Constitución Política, el
legislador expidió la ley Estatutaria de la Administración de Justicia, la cual, como lo ha
dicho esta Corporación, por ser estatutaria posee una categoría especial, dada '...la agravación
de los requisitos para su aprobación, por exigir una voluntad distinta de la que legisla en los
demás casos: la voluntad de la mayoría absoluta y no de la simple; por requerirse su
aprobación dentro de una sola legislatura y exigirse la revisión previa de constitucionalidad
por parte de la Corte Constitucional.'

Dicha Ley Estatutaria, que regula en su integridad la materia de administración de justicia, en
su título séptimo se refiere al ejercicio de la función jurisdiccional por parte del Congreso de
la República; así, en su artículo 178 se remite a lo establecido en la Constitución Política en
relación con las acusaciones que se formulen contra los funcionarios a los que se refiere el
artículo 174 de la Carta.

En el artículo 179, que titula 'DE LA COMISION DE INVESTIGACION Y ACUSACION',
le reconoce a dicha Comisión funciones judiciales de investigación y acusación en los juicios
especiales que tramita la Cámara de Representantes; así mismo, le atribuye el conocimiento
del régimen disciplinario contra los funcionarios a los que se refiere el artículo 174 de la
Carta. Esta norma fue declarada exequible por la Corte Constitucional, en el proceso de
revisión que le correspondió efectuar por tratarse de una ley estatutaria, a través de la
sentencia C-037-96 de 1996; en efecto, el mencionado fallo al pronunciarse sobre el artículo
en mención dijo lo siguiente:

'De acuerdo con la ley, la célula del Congreso de la República encargada de adelantar las
investigaciones y de formular, dado el caso, la respectiva acusación contra los funcionarios
que gozan de fuero constitucional especial -incluyendo los asuntos disciplinarios, según se
determinó en la sentencia C-417/93 y se reitera en esta providencia- , es la Comisión de
Investigación y Acusación que forma parte de la Cámara de Representantes.'

De lo anterior se concluye, que la Corte Constitucional no encuentra objeción a la
denominación que el legislador quiso darle a la Comisión que con carácter permanente
soporta y apoya el trabajo de la Cámara de Representantes, en lo que tiene que ver con el
cumplimiento de las funciones judiciales que la Carta le atribuyó a dicha Corporación,
denominación que se encuentra consignada también en los artículos 312, 331, 338 y 341 de la
ley 5a. de 1992, objeto de impugnación, pues ella en nada contraría el ordenamiento superior,
si se tiene en cuenta que la simple denominación no implica vulneración o invasión de las
atribuciones de la Corporación de la que hace parte.

Lo anterior no quiere decir que la Corte acoja la tesis y la solicitud del Ministerio Público, en
relación con varias de las normas impugnadas, respecto de las cuales, en su opinión, se
presenta el fenómeno de la cosa juzgada constitucional si se tiene en cuenta que esta
Corporación, al ejercer el control constitucional que le corresponde sobre la ley 270 de 1996,
se pronunció sobre normas que transcribieron 'literal y cuasi literalmente' algunas de las
disposiciones impugnadas; como lo ha dicho la Sala Plena de esta Corporación, '...a pesar de
que el contenido normativo es similar no se presenta el fenómeno de la cosa juzgada
constitucional, pues se trata de normas que pertenecen a distintos ordenamientos y por tanto,



tienen base de validez formal diferente.'

Lo que se presenta en este caso, es una derogación de las normas impugnadas, dado que ellas,
en algunos casos literalmente y en otros con algunas modificaciones, fueron incluídas en una
ley de distinta jerarquía como lo es la ley 270 de 1996, Ley Estatutaria de Administración de
Justicia, lo que implica un pronunciamiento inhibitorio de esta Corporación respecto de las
normas demandadas.

Ese es el caso del numeral 1 del artículo 312 de la ley 5a. de 1992, derogado por el numeral 4
del artículo 180 de la ley 270 de 1996, Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, cuya
redacción es idéntica, el cual por lo demás fue declarado exequible por esta Corporación a
través de la ya citada Sentencia C-037-96 de 1996. Dijo la Corte al pronunciarse sobre dicha
disposición:

'En cuanto a las atribuciones contempladas en los numerales 4o. y 6o. de la norma, debe
señalarse que ellas se fundamentan en los numerales 3o. y 5o. del artículo 178 de la Carta
Política, razón por la cual no cabe objeción de constitucionalidad alguna.' (Corte
Constitucional Sentencia C-037-96 de 1996, M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa).

En cuanto al numeral 2 del artículo 312 de la ley 5a. de 1992, éste fue subrogado por el
numeral 5 del artículo 180 de la ley 270 de 1996, por lo que la Corte se declarará inhibida
respecto de la acusación formulada contra él; vale aclarar que la norma que lo derogó fue
declarada exequible por esta Corporación con base en los siguientes argumentos:

'Por su parte el numeral 5o. se basa en lo dispuesto por el numeral 4o. del artículo 178 de la
Carta. Sin embargo, debe precisarse que si bien la norma constitucional no prevé la
posibilidad de que las autoridades formulen quejas o denuncias , entiende la Corte que la
exequibilidad del numeral bajo examen se condiciona a que la participación de las
'autoridades' de que habla el artículo bajo examen deberá hacerse, en el respectivo caso, bajo
la calidad de ciudadano y no como servidor público. ...' (Corte Constitucional, Sentencia C-
037-96 de 1996, M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa).'

ARTÍCULO 342. DECISIÓN SOBRE RESOLUCIÓN CALIFICADORA. Recibido el
proyecto de resolución calificadora, la Comisión de Investigación y Acusación se reunirá dentro
de los cinco (5) días siguientes y estudiará y decidirá si aprueba o no el proyecto presentado. Si
fuere rechazado, designará a un nuevo representante para que elabore la resolución de acuerdo
con lo aceptado por la Comisión.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Artículo 436 de la Ley 600 de 2000, 'por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal',
publicada en el Diario Oficial No 44.097 de 24 de julio de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-563-96 de 24 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando
Herrera Vergara, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-222-
96.



- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-385-96
del 22 de agosto de 1996 Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, salvo el aparte
subrayado sobre el cual declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-222-96, que la declaró
exequible.

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-222-96 del 16 de mayo de 1996 Magistrado Ponente
Dr. Fabio Morón Díaz, en los términos de la Sentencia. 96 del 16 de mayo de 1996, en los
términos de la Sentencia.

'El tercer aspecto de la demanda es el que tiene que ver con la denominación de la Comisión
de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes, de la cual la actora impugna,
por considerarla contraria al ordenamiento superior, la expresión '...y acusación', pues en su
opinión esa función le corresponde de manera exclusiva a la Cámara de Representantes en
pleno, por lo que en ningún momento procesal puede ser atribuida a una de sus células, sin
violar con ello el ordenamiento superior; por eso impugna todas aquellas normas del
reglamento del Congreso y sus Cámaras, Ley 5a. de 1992, que contienen dicha expresión.

- La expedición de la ley 270 de 1996, Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

En desarrollo de lo dispuesto en el literal b del artículo 152 de la Constitución Política, el
legislador expidió la ley Estatutaria de la Administración de Justicia, la cual, como lo ha
dicho esta Corporación, por ser estatutaria posee una categoría especial, dada '...la agravación
de los requisitos para su aprobación, por exigir una voluntad distinta de la que legisla en los
demás casos: la voluntad de la mayoría absoluta y no de la simple; por requerirse su
aprobación dentro de una sola legislatura y exigirse la revisión previa de constitucionalidad
por parte de la Corte Constitucional.'

Dicha Ley Estatutaria, que regula en su integridad la materia de administración de justicia, en
su título séptimo se refiere al ejercicio de la función jurisdiccional por parte del Congreso de
la República; así, en su artículo 178 se remite a lo establecido en la Constitución Política en
relación con las acusaciones que se formulen contra los funcionarios a los que se refiere el
artículo 174 de la Carta.

En el artículo 179, que titula 'DE LA COMISION DE INVESTIGACION Y ACUSACION',
le reconoce a dicha Comisión funciones judiciales de investigación y acusación en los juicios
especiales que tramita la Cámara de Representantes; así mismo, le atribuye el conocimiento
del régimen disciplinario contra los funcionarios a los que se refiere el artículo 174 de la
Carta. Esta norma fue declarada exequible por la Corte Constitucional, en el proceso de
revisión que le correspondió efectuar por tratarse de una ley estatutaria, a través de la
sentencia C-037-96 de 1996; en efecto, el mencionado fallo al pronunciarse sobre el artículo
en mención dijo lo siguiente:

'De acuerdo con la ley, la célula del Congreso de la República encargada de adelantar las
investigaciones y de formular, dado el caso, la respectiva acusación contra los funcionarios
que gozan de fuero constitucional especial -incluyendo los asuntos disciplinarios, según se
determinó en la sentencia C-417/93 y se reitera en esta providencia- , es la Comisión de
Investigación y Acusación que forma parte de la Cámara de Representantes.'

De lo anterior se concluye, que la Corte Constitucional no encuentra objeción a la



denominación que el legislador quiso darle a la Comisión que con carácter permanente
soporta y apoya el trabajo de la Cámara de Representantes, en lo que tiene que ver con el
cumplimiento de las funciones judiciales que la Carta le atribuyó a dicha Corporación,
denominación que se encuentra consignada también en los artículos 312, 331, 338 y 341 de la
ley 5a. de 1992, objeto de impugnación, pues ella en nada contraría el ordenamiento superior,
si se tiene en cuenta que la simple denominación no implica vulneración o invasión de las
atribuciones de la Corporación de la que hace parte.

Lo anterior no quiere decir que la Corte acoja la tesis y la solicitud del Ministerio Público, en
relación con varias de las normas impugnadas, respecto de las cuales, en su opinión, se
presenta el fenómeno de la cosa juzgada constitucional si se tiene en cuenta que esta
Corporación, al ejercer el control constitucional que le corresponde sobre la ley 270 de 1996,
se pronunció sobre normas que transcribieron 'literal y cuasi literalmente' algunas de las
disposiciones impugnadas; como lo ha dicho la Sala Plena de esta Corporación, '...a pesar de
que el contenido normativo es similar no se presenta el fenómeno de la cosa juzgada
constitucional, pues se trata de normas que pertenecen a distintos ordenamientos y por tanto,
tienen base de validez formal diferente.'

Lo que se presenta en este caso, es una derogación de las normas impugnadas, dado que ellas,
en algunos casos literalmente y en otros con algunas modificaciones, fueron incluídas en una
ley de distinta jerarquía como lo es la ley 270 de 1996, Ley Estatutaria de Administración de
Justicia, lo que implica un pronunciamiento inhibitorio de esta Corporación respecto de las
normas demandadas.

Ese es el caso del numeral 1 del artículo 312 de la ley 5a. de 1992, derogado por el numeral 4
del artículo 180 de la ley 270 de 1996, Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, cuya
redacción es idéntica, el cual por lo demás fue declarado exequible por esta Corporación a
través de la ya citada Sentencia C-037-96 de 1996. Dijo la Corte al pronunciarse sobre dicha
disposición:

'En cuanto a las atribuciones contempladas en los numerales 4o. y 6o. de la norma, debe
señalarse que ellas se fundamentan en los numerales 3o. y 5o. del artículo 178 de la Carta
Política, razón por la cual no cabe objeción de constitucionalidad alguna.' (Corte
Constitucional Sentencia C-037-96 de 1996, M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa).

En cuanto al numeral 2 del artículo 312 de la ley 5a. de 1992, éste fue subrogado por el
numeral 5 del artículo 180 de la ley 270 de 1996, por lo que la Corte se declarará inhibida
respecto de la acusación formulada contra él; vale aclarar que la norma que lo derogó fue
declarada exequible por esta Corporación con base en los siguientes argumentos:

'Por su parte el numeral 5o. se basa en lo dispuesto por el numeral 4o. del artículo 178 de la
Carta. Sin embargo, debe precisarse que si bien la norma constitucional no prevé la
posibilidad de que las autoridades formulen quejas o denuncias , entiende la Corte que la
exequibilidad del numeral bajo examen se condiciona a que la participación de las
'autoridades' de que habla el artículo bajo examen deberá hacerse, en el respectivo caso, bajo
la calidad de ciudadano y no como servidor público. ...' (Corte Constitucional, Sentencia C-
037-96 de 1996, M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa).'.

ARTÍCULO 343. CONSECUENCIA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN
CALIFICATORIA. <Artículo subrogado por el artículo 3o. de la Ley 273 de 1996. El nuevo



texto es el siguiente:> Al día siguiente de la aprobación del proyecto de Resolución, el Presidente
de la Comisión, enviará el asunto al Presidente de la Cámara, a fin de que la Plenaria de esta
Corporación, avoque el conocimiento en forma inmediata. La Cámara se reunirá en pleno dentro
de los cinco (5) días siguientes para estudiar, modificar y decidir en el término de quince (15)
días sobre el proyecto aprobado por la Comisión.

Si la Cámara de Representantes aprueba la Resolución de preclusión de investigación, se
archivará el expediente. Si la aprobaré <sic>, designará una Comisión de su seno para que
elabore, en el término de cinco (5) días, el proyecto de Resolución de Acusación.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Artículo 436 de la Ley 600 de 2000, 'por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal',
publicada en el Diario Oficial No 44.097 de 24 de julio de 2000.

Notas de Vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 3o. de la Ley 273 de 1996, publicada en el Diario Oficial
No. 42.752 del 26 de marzo de 1996

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-085-98 de 18 de marzo de 1998, dispuso
estarse a lo resuelto en Sentencia C-148-97, Magistrado Ponente, Dr. Fabio Morón Díaz.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-148-97
de 19 de marzo de 1997, Magistrado Ponente Dr.Vladimiro Naranjo Mesa.

- Mediante Sentencia C-563-96 del 24 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando
Herrera Vergara, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar por falta actual de
objeto sobre este artículo, por que 'dicha disposición fue derogada por el art. 3 de la Ley 273
de 1996.'

- Mediante Sentencia C-385-96 del 22 de agosto de 1996 Magistrado Ponente Dr. Antonio
Barrera Carbonell se declaró INHIBIDA la Corte de fallar sobre este artículo por que 'dicha
disposición fue derogada por el art. 3 de la Ley 273 de 1996.'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 5a. de 1992:

ARTÍCULO 343. CONSECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN CALIFICATORIA. Si la
resolución calificatoria aprobada fuere de preclusión de la investigación, se archivará el
expediente; si de acusación, el Presidente de la Comisión remitirá el asunto al Presidente de
la Cámara.

La Cámara se reunirá en pleno dentro de los cinco (5) días siguientes para estudiar y decidir
sobre la acusación aprobada por la Comisión.
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